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el reeonocimieuto se ha~n. tle lit m'\norn. qno la lt\y estublece. 
Al hacerse t{stc, no po,lrá r&velnrse el n?m br_e ~le la persoua eo/ 
quien fnó habido el hijo. Todas estas J1spo_sic10nes Y la:-; t~Ctlll~s 
cont~,nidas cu el cn.pítnlo IV, son d~ ju~hcm y comen1:ncrn 
n>-conocitlas. Al prohil>irso la investigac10n _ele la pater1!1dacl, 
se exceptuaron dos casos tle vertladcrn necesalacl. El pr~~nero 
es el de rn.pto ó violencia; y el segnndt: el de hallarse_~! htJO ; 11 

posesiou de sn estado; p_orqno en el pruner.~, concnrr1endo _ 1_,t_s 
circunst:mci·ts qne se exigen, hn.y uu thto iiJO de clomle paitu_! 
y nuu. justa reparacion qne prcteu,ler; y en el ;-;egnndo l11_1y ?11.:;1 

una prneba, que unida ,í olras, _justifican~ ple1_1tunente la fi_lt.'.tclOt~-. 
Ltt m;1ternidad puede investigarse baJO mertas. coud1c1011e:;, 
porque es más fácil y porqu~ no ofrece_tantos pel_1g~·os .... 

Uuan<lo de una senteucm pronnucrnda en thstrnto Jlll~to, 
resulte que el hijo que ha sitlo reconocido, pro.cede ele muon 
adulterina ó incestuosa, es iudispen::;able que P]enb los dere
chos adquiridos; y en consecuencia solo lemlru, lo~ que la._ ley 
co1Jcetlo tí. los esptirios. Desagradable es esta cneshon, p01qu~ 
pade~e el inocente; perp 110 pue<le res_olvorse de otro 1~oll~, ~~ 
se quiere conservar ol orden de la. sociedad,_ In. paz de Ls f,imi 
lias y fa. moral, bienes de todo punto snpenores al de un solo 
individuo. . 

El título 7?, qne trntn. ele l:t meno1: e~lacl, ~o contiene mús 
que el artículo que al efecto señala vemlnrn anos. 

TITULO OCTAVO. 

DE LA Pá.TRU POTESTAD. 

El capítulo I consiJera ese derecho con relacion á las perso
nas, y establece los principios de justicia q_ne el derecho c~mun 
recouoce para conserva1: eu bien de la socieslad las. 1:ebcwnes 
de padres é hijos. Solo, pues, se encarga~a ln. com1s1011 t~e un 
punto de gran importancia, y que es ademas mu1 notable rnno-
vacion en nuestro derecho vigente. . _ 

El Códirro de !,is Partidas v los postenores de Espana, 
signiendo literalmente la,; leye,; ;.ornanas, quitaro!1 á la madr~ 
la patria potestad que el Fuero Jnzgo le concedrn. Ho,r casi 
totlos los códigos reconocen ese derecho; vorque h soc10clad 
moderna hn. clapuesto ya b antigua preveuc1?n cont:ª· las mu
jeres, quo tliar~a~ente snben_en h~ escala soe1al. _Tr~ste era, en 
efecto, la cond1c1011 tle la mu}er: algnna ve~ cons1dern.di~ como 
cosa, y siempre esclava, serna solo en los tiempos ni.tenores la 
cristianismo parn los brutales p~acer~s del hombre, qu~ n~mca 
la consideraba digna ele su e,;tunnc10~1. La moral cr~~tu~n~, 
dulcificanllo las costumbres y establec1enclo el noble prn~c1~1~ 
de h fmternitliul, levanló á la mnjer, que en ltt ethd med1~ fue 
ya nna diosa. Pero totlo sn culto ,;e rellncfa al amor Y a los 
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torneos. En cuanto :í derechos civiles, su conclicion Iué. casi 
igual á la en que la dejaron los tiempo,; <le barbarie; pudiendo 
asegnrarse que hasta lo,; tiltimos siglos fué cuando realmente 
comcmzó la rchahilitaciou de la mujer. 

Y como si bien puede decirse que la distinta edncacion 
modifica, si no desnalnmliza, los eleme11tos morales tle la wujer 
no es racional ni justo extender su inferioritlad más allá ele la~ 
materia:,; qne exigen conocimientos especiales: y como al trabar
se de la villa doméslica, la mujer tiene tánta ó más inteligencia 
que el hotn brc; y corno, en fin, el cuidado ele los liijos es tanto 
más eficaz, cnanlo más Yirn es el Rentimiento, no es posiblo )'ll 

hoy uegar á una madre el ejercicio del más sagrado de los 
derechos. 
. l\las _como la ~tlministrnci~n de los bienes puede exigir una 
rnstrnce1011 supenor, se autonza al padre para que pueda uom
brar uuo Ó n!ás consnltorc,;, cuyo dict:ímen lrnya de oír la 
mache. Aqm hrota un argmneuto realmente 8Ólido. Si la 
mad~·o tiene oL!igacion de seguir el clictámeu del consultor, 1n 
patnu pote~h~d es uu <le_recl_1~ ilnso1_-io y vale más 110 _!-larlo que 
JlO<ler en mhcnlo sn eJerc1c10. S1 la madre uo esta ol>linada 
/. . . 1 ' ' l 1· ' :l 0 
<L ::;cgmr smo so o a Oll' e t 1clameu t el consultor éste es casi 
iuútil y no :-;e evitan los peligro,; á que puede ~lar ln"ar la 
inexperiencia ó Lt malicia de la mnjer. 0 

La comision recouoce toda la fne1·za tle este raciocinio· mns 
deciden sn opinion otras razone:,; de gran peso tambien. Éntre 
L~ <lenegacion t!e la pat,ria potestad y los peligros de su ejerci
c10, deben aceptarse estos, ya porque no hay acciou humana 
en qne 110 amaguen; ya porque no son ahsolutos como aqnell1t, 
y Jtt, eu fin, porque los uuos son parciales y b otm es \ulivcr
sal. Adem1b: esos peligros ,;011 menores si se tom:t en cnoutu 
el amor maternal, que es el miís aceudrado y tal ve~ el único 
verdadero que hay 011 el nrnnclo. Ese uohle seutimieuto hará 
qu~ la. mujer s}g:L el ~uen consejo; y si alguua vez obra mal, 
ca~t nunca sera 111te11c1onalmente, lo cual es otm garantía de 
acrnrlu. Por otrn parte: en uue,;tm actual Je,rislacion se corren 
lrnsbL cierto punt~ los mismos peligros; po;q110 putlieudo ser 
tutora testarnentnna la madre, entra :Í h adrninistrncion sin la 
t:·aL:~ tle consultor, y puede cau~ar_ grnntles males ií sns hijos. 
En fin, se cue11ta cou las restncuwncs que tauto en este IiLrn 
como en el de tes_tamc~1l?s Impuesto la comision, qnepor lo mis
lllO cree qne la d1spos1c10n quo consulta esJ·nsta y conveniente. 

"\,T , ' • 
~uas no se con;euto co!1 este paso, la comision; sino que 

tfondo otro, d_ecluro Lt patrrn potestad a los abtrnlos y abuela:;. 
Contrn los pnmeros, i;olo pnet1e aleuarse la eclatl; pero corno se 
les concede faculta<] de reunuci:n· la patria potesbltl, es pru
d~1ite creer, que el abuelo que 110 se e;ou!'lidere y,i capnz tle 
ejercer aquel derecho, lo reJ1uuciad eu bien de i,us de,;cen
clieulos. Hespecto de las abuelas milibtu las mismas mzones 
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que n'spccto de la mn.<lre y concurren las misnrns circunstancias 
qne eu los ,d>~telos. El peusam_iento !1omi!1ante d~ l:t comi_sion 
e11 esta mntena y en la de snces1011os, lrn shlo no rntro,1nc~r en 
los 1Je«ocios domésticos á personas extrañas, sino cnnn,lo no 
se ¡rneJe evitar; y como Pll úiubas tlebe internmir el :\Iiuistcrio 
Pühlico, cr<'e qne tienen los HHmores las imficieutns garantías. 

El capitulo II considera l,L patria potestad con relacio11 á los 
bieues, cuya atlmiuistracion qnetla :í cargo del qne Pjerco aquel 
derecho. 

Aq ni (lel,e exponer fa comisiou las razones que ln. tleci(lieron 
á no :ttlmitir el consejo de familia que se e::.tablece en los cói1i
gos mollernos y que a(lmitió tam bien m~o t\e l?s proyectos 
mexicanos. Las leves, y sobre todo las rnst1tuc10nes, 1lehl'll 
atiommhrse á lmi costumbres; y anuquo el deber del legislador 
ilnstrntlo consiste tambic11 eu procurar la reforma y rnt~jorn tle 
las costnm bre,;, no solo en lo moral, si110 en lo social, este 
<leher ha de tlesempeií.,Lr:,e pru1le11temente, á fin de no tlester
l'M costnmbrns útiles ú intro1lucir sin criterio otras nncrns. 
La comision cree: qne el consejo de familia no Pslú en unes!ras 
costumbres; y qne no hace falt.L en el actnal estado de irnestn1, 
socie1lad. La rennion tle los parientes pnetle ser 1:ansa <le 
distnrliios cuautlo no h,ty e:;te re:-;peto arintocrático á la gernr• 
qnfa tloméstica. Eu otras partes nu pariente a11ciano respebi 
y cousitlern en un niño al jefe Je ht familia, porqne e,;fa es fa 
orir1miz,tcion soci,tl. Pero eutre nosotros falta y debe faltar 
es~ elerueuto; porqne c,ub padre es jefe de su familia,_ y el 
hijo de su hermu.110 mayor es solamente uno tfo sus sobr1110,;, 
Y como tt1lemás falta bunbien lit dep8udencia, y,t en lo moral, 
ya re:-;pecto de los bieues, no puede haber esa relacion que 
haco del consejo tle familia uu elemonto fa\'omble á lo::; intere
ses del menor. 

Y si esto es, suponiendo re,1lmente lH:nófico el consejo, ¿ que 
deberá decirse cnaudo• uo puctle tcuerse esa seguridad? l'or 
el contmrio: es más de temerse qne la tlesavenencia de do::1 
parientes ó sus intereses ó bns pasiuues sean cansas tle mal, y 
que l,1, iu:;titncion qne se creyó una salvagnanlia, se couYil'l'll\ 
eu fuente de de:-;grncias para el linórfano. 

L3. comi,-,ion cree: q ne con las fuertes reslriccioues qne so 
han puesto á b admiuistracion de los bient•s de los menores, y 
con la intervencion constaule del juez y del Ministerio Público 
pueden obtenerse las ventajas que se a tri lm) en al consejo de 
familia sin necesidatl u.e anmeutar el nfrmero de per:,onas, que 
tal vez seau um1, rémorn pam muchos negocios. 

Debe tam bieu la comisiou fnudar la u neva distrilmcion qne 
ha hecho de los bieues qne cone,;pontleu á los qne están bajo 
patria potestau. Conforme al derecho romano y al español se 
lrnceu varias distinciones bajo los uombres de peculio. profecti
cio, adventicio, castrense y cuasi castrense, que más ó ménos 
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han sitlo modificadas por l_os códigos modernos, ya en los norn
bres, ya en lit sustancia m1snrn_. La comi:-;ion ha croúlo qne t·u 
el estado ac~nal. d~ m~estrn soc1etbtl deben motlificar,.;u en gran 
mauora esas d1st1nc1ones y sns consecnoucias; ato11tliéudo•·e 
sulo respecto de 1stas á la' venlatlern utilitlatl ele las familia, y 
respecto tle~las pn_meras solo al orígen de los bit•He!'l. Por <'~In, 
rnzon se senala1! ClllCO dases, que son: l!' Bienes clonados por 
el. pa1lre. 2:' Bienes do11atlos por lit m,_1clre ó los abuelos. ;¡,. 
B~ene:-:. tloHatlos por parieutes colaterales ó por extnnios. -t~ 
Bienes (l_ebitlos tÍ don tle la fortuna. 5~ Bieues adquiridos por 
un trabaJO liouesto, sea cual fuere. 

En_. todas esas ·cla~es la propie<lad es del hijo; pqrq no la 
tlon:tc1<;>n_ eu las tres ¡mmerns es uu contrato que debe trn:sforir 
el domrn10_: en b 4!' el orígeu ele los bieues 110 permite dntlar 
de la pro1noclatl; y en la 5~ el trabajo clú, un derecLo iucnestio
nable. Per? como la donaciou puede sor inoücio,m nlau1111s 
~eces, ~os lHeues de la primera y :;eguutla clase deben t~ten:;e 
a colac1on en sn respectivo caso. 

_En la:,; ci!atro pnmerns clases la nt1miuistrncion es (lel patlre, 
poi qne tmlandose de meno1·es, uo hay razon para prinu· ,Í 
a9-nel tfel tler~_cho qne la ley le concctle; mas él pnetle seauir ~u 
PJerc1uo al h1Jo, cu:u~1lo éste sea capaz tle administrar l~;; bie
nes. ~'! cuan to al usuf rncto, en la primera clase q u ella tam bien 
ul ~rb1tno del padre seiidar la pa~tu que tlebe ~lisfrntar el J1ijo, 
po_1 q ne debe a~~uder~~ tau to al ongen de los bienes, como ú h 
ut1l1d~tl del_ h1Jo. 81 el pfülre no hace ht clesignacion, el ltijo 
t.~u~lra_ l_a 

0

~1lad; puesto gue es el tlneñ~ del capital, qne bajo 
c~e1 to ,1s11veto pnetle considerarse como ginulo en una soeietlnd. 
En las otr,ts tres cb);es _frntlrú. el bijo la witacl del usnfructo
porq~10 en ellos falta la cousiderncion fullllachi en el orícreu d~ 
~b~~ o 

, lp_n la 5~ clase el usufruct? y la ullm!nislracion pel'tenecon 
,tl lllJO, que respecto de esos bienes se he11e poi· eurnucipado · 
porque sny?ne la ley, que_ y,1, es ~apaz de ailminislrnr, quier~ 
~abo a~lqn1nr con su t1:abitJO. Y s1 algnn peligro hay, queda 
1emed1ado cou las reslr1cc10nes puestas ,ílos Lijus e·mancipados. 

En el resto de e;;te capítulo se procuró coro binar los in le re
ses. de_ los p¡tt\res Y. do_ los hijos, de manera que ni éstos se 
perlt~tliqneu, m,se d1s!111U11Ja b respetabilidad do aquellos. 

lrut_a el ca¡,1tnlo Y de lo~ ruot~~s tle acabarse y suspenderse 
la patna potestad. Las d1:;pos1ct0nes qne contiene SOII de 
derecho comnn, á excepcion de la que concede á los padres ht 
facnltatl do 110m bnu· cousnltores á la madre y abuelas· tle la 
~n~l se ha hab_la<lo al exaruiuar los artículos en que se c~ncede 
a estas la patrrn potestad. 
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TI'rCLO XOYE:NO. 

DE LA Tl.i'l'F.LA, 

El capítulo I contiene las _<~ispo:c,iciones renernlef-, que la. 
l l'gislacion actnalreconoce, hal)lc11dose pren•n1tlo e:xpre~amente, 
cine los carttos <le tutor y curador no puedan <le:-:empem1r:,e por 

0 
• ' 1·1 l ' t l' lus que fueren parientes C'11tre s~, ntelll ll o e ct~rac e1· qu~ sec_a 

al cnrndor; y qno en tollo 11egoc10 do tutela se oig,l al M1111steno 
Público. 

La }(',!islacion actual establece dos gnanladores pnrn el 
menor ft~1d,íu<loi;e en u11a distincion mu? poco ó m1tla impor
tante, 'como e<i fa ele la educl <lel pupilo, y aña<l_iendo otro 
C'kmento de tlofeus,t con el uomhre de c•mador ad-lilt>Hl. Los 
cótli"'os modernos, además del lntor y -curador, c:--tablece11 ·1m 
prot~tor y el consejo <le f•~~ilia. Ya_ se han expuesto _l:1s r,1z?-
11cs por qué uo se adm1t10 el co1),;030: aliom se mi~n.1t1Jstaran 
las que hun servido do baso i~l sistema. de la co1111:-;10H, parn 
asegurar, hasta donde es posible, los mleres;cs_ de los que 
deben vivir snjeto!:l á tutela, sea cual fuero el motivo e11 que so 
funde la incapacidad. · . . . 

El tutor cuiJa de la persona y admmrntra l?s. lnenes <lel 
incapacitado· Je representa en todos lo,-; actos c1nle,-; con las 
excepc~ones 'quo Oll su lngar ,se establ~cen, .Y a~i~ude ~ su 
edncacwn, cuando es menor, y a ~u cnrnc10n, :--1 esta 11~iied1do. 
El tutor es por lo mismo la rnás importante perso11alidad; de
liionllo en consectrnn..:ia presillir á su elccciou la cordura y el 
buen criterio. 

l\fo,-; como el tutor es hombro, y está como tal sujeto 1¡ las 
clebihdades y pasiones lrnnrnnas, es preciso que lmya,.otrn 
persona que le Yigile: este es el carácter tlel cumc!or. ~lll su 
audiencia casi J1ada pnecle hacer el tutor; y poco s111 sn mter
YenciJll directa, exi~ié11do:;e en muchos casos su expreso 
consenlimieuto. Si el tutor es lit garantía del menor contra los 
extraños, el curador es tambien sn primera gara1ilfa contra el 
tutor. 

EH fa soan1Hb el :Ministerio Ptíblico, que ele be ser oído en 
todos los ne~rocios ;·eln.tivos á la tutela. Un funcionario público 
<le alta categoría! iml_epe11dicule, extraño ,á ll_t familia del meuo~·, 
versado eu la ciencm del derecho, sorn sm duda el custod10 
más eficaz <lo los incapacitados. . 

La tercera a:irantfa de éstos y lti que completa el sistema, 
os la aulorichulju<licial, que á las cnafüliu1es que c?ucu_rren en 
ol 1IiHisterio Pí1hlico, agrega la de mayor expenencta, más 
re:;peta.bilida<l y la obligaciou de respomler tle sus actos. 

• 
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Cnnu1lo á pesar ele estas garnntías no se haya eYitado el 
c~año, lie1_1e ~l menor dos medio~ pa~·a i~1d~muizar:,e: la garan
tia pecumana del tutor y la reshtnc1on rn rntegrnm. 

Sobre estas bases está formado el título de tnteh. En su 
r~spectiv~ ln~ar ~e harán nuevas explicaciones, que completa
ran estas rnd1cac1oues generales. 

El capítulo II trata de la declaracion de esta1lo respecto ele 
los menores <le e(hul, clementes, idiotas y sordo-muelos. Poco 
hay que decir <le los primeros; porqne las pruebas son fáciles. 
l\Ias respecto de los otros incapacitados debe tenerse en cousi- " 
deracion el abuso que Yiles intereses pueden producir. Por 
lo mismo la comisiou procuró establecer reglas muy minuciosas. 
á ti~ ~e que el impedimen_to que~le bien probado: que el reco-
110c1m1~nto pueda rep~tuse s1~mpre que el juez lo crea 
couvemente: que cada ano se certifique el estado del enfermo: 
que sus rentas y aún sus capitales se destiuen de preferencia á. 
sn curaciou, y que en la sentencia se fijen expresamente las 
conclicioirns de la interdicciou; porque mnclias veces convendrá 
que _sol? sea parcial ó parn d~tenninados netos. Nada puede 
ser rndiJerente en esbt m1iterrn, pnes se tL-:tta de salvar la 
fortuna de séres oprimillos por fa mayor de las desgracias. 

El capítulo III contiene las regbs qne deben observarse 
en los casos de pro1ligalülad. Pareció couvenieute dictar 
acerca de esta interdiccion algnnas disposiciones especiales; 
porque la causa eu que se fuu<la, tieue un canfoter especial. 
No se trata de personas que carecen de inteligencia, sino de 
los que, ab~1sall<lo t:~l Y~z ele ,el~n, ~neltau ~a rienda á s11s pasio
ues y_ no solo se perJullica_u a s1 n~1smos, s1uo gue son cansa de 
la rmna y tal ve,z de la u_1moral1dad de una familin, y alternn 
notablemente el orden social. Auuqne uo es posible señalar 
tollos los c,tsos de pro1ligalidad, se han inclicallo los mas 
notables, dejando la calificacion de los demás que ocurran 
al bnen juicio y á la. prudencia del j nez. ' 

En cuanto ú las prnebas la comision crnyó com·euiente ex
cluir fa c~nfesion, porq ne es muy_ difícil q ne se haga ele bneua fe; 
pues _H!1d1e se reconoce vol11uta1}ame1it.e llorroclm<lor y vicioso. 
Atln11t1d1t como P!'tiehu, se al;1rirrn la puerta á un uueYo mal, peor 
qu; el qn~ s_e qutere corregir; l!orqu~ u1_1 hombre tlisipado po
~na muy fac1lmeute apelará la rnterd1cc1ou, pam lil.rnrtarso de 
Justas de11~an(l1'.s .Y couv~rti1: el vicio eu provecho propio. 
.. <;)trn d1s¡~o,-;1c1011 ~qnttah;'ª. es h~ que ,Previene qne en este 
Jmc10, s~a. oulc~ e~ m1s~n~ pro\l1go y que a los tres años pueda 
cesar la rntenhcc1on, a tin de probar la enmienda. 

En el capítulo IV se arregla el estado de interdiccion. Se 
conceden los recursos legales más ámplios: se llama de.fiuitivn
mente á la tutela á los que l.i ley designa, exoluyéudose de la. 
~el demente y del pródigo á los qne causaron ó fomentaron la. 
incapacidad; se exige la rendicion de cuentas, con audiencia 

3 
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Jel interesado en caso de protligali<1ad: s_e declara que e~, ét~ª 
el tutor solo tieue qne intervenir e!1 los bwn~s Y_ qn~ d,1n_Olli~~ 
con sena to1los sns deredios _man!a~es Y p,llei uo~~) se ~s 
tablecen por tíltimo cuantas cl_1spos1c101ws se h:~n c1 e1'.l~ ?-ºIl\ e
nieutes ¡mm asegnrar la s?_c1edatl ,conyugal, sm 1~e1_Jn1_e,1? te 
los consortes y de los l11Jº> as1 como p·ini . 1~sohe1,. a_s 
dificultades que pueden oc111Tllº en los mn,tnmomos c~e CHlo~, 
ya seau menores,_ ya si_eudo u~nyores, esten tlesempemUl<lo. lci 
tnhila del m,ce11thente 111capa?1ta~lo. , .. ~ 

- Cuaudo e:-;te cargo fuero e3erc1tlo por colitteral~~ o_ exh,i~os, 
es reuunci:.;.ble á los llÍf·z años; porque no parec10, 3nstot· a liL 

· · ' t· 1 ¡,e1·~011as que o uo ,wneu com1s1ou gravar por mi~,; Jelll}!º ,t , ., . · . . . 
relaeiou al,runa con el rncapacila,lo, o st hL t1euen, 1'.o t'' t,111 

e:-.trecba qtie baste á hacer soptll'~able una carga ! ea ~ente 
Olleros:\. Los có11y11ges, tlesce1nl ten tes y asceu<l1en tt1s no 
)Ueclen i-ennucinr; ya porque i-es¡weto ~le ellos obra eficuzmeute 

Ja. relacion de la uutnraleza, ~-a porque s1e11<lu he_rederos f017:hs~~ 
Jel incap,tcitaclo, parece JUSlo que, pues tienen deiec o .. , 
teurran ta111bieu deberes. 

1 Í~né preciso detallar los casos en que son nulos Jos ~ctos le 
los snjetus ú. tutela, á fiu tfo que_ nn1_1c,i 1_rne~lan coufnnd:rse ~,ou 
los de que pne<le pe1lirse la re:-t1tuc10n m ~11tegrnm; decl:1_1~.n
dose pam cortar totla (lispnta: que las acc10n~s par~ petlll ti. 
nuliiiatl pre:;cribeu eu los ténninos que confo~·me a tlerec 10 

corresp:rndan á ]a natmaleza del acto_qne se lrnbtere reclauatd?' 
Al fin creyó cooveuieute la cornis1011 estahle?er como _r~g_a 

renernl: que en cualquier tiempo. pned_e el J_ne~, en ¡111e10 

~outnulictorio, reformar la sent.e11cm de rnlen11cc10!1; po1q1!e 
no es jnsto que los desdiclrndos que la han snfmlo, _esten 
sujetos á ella un solo llfa tlespues de que huya dmmp,i.recH1o el 

im¡wdimeuto. . • • 1 t· ' l 
Comprende el capítulo V las lhsposw1011es re a 1vas a a 

tutela tt1slinnentaria. An11q ne en geuernl el ÍUUl~a!1wnto <le 
ésta tJS )a patria potesbul, h!tY razoues muy sol1d~ts p,y·~ 
sosteuerh u.un cnaudo 110 se e3erza ese derech~. As1 se .. 1a, 

n\i,·eui,lo; que pneüu. <larse tut~r testameutan~ á lo~ h1_3os 
lspúrios y ú. los herederos ~xtranos q~10 no est~n sn_3et1

:~ ~ 
pu.tria potesllLJ, por lo relativo á los lnenes qne se les 11<-J<lll, 
ior ne es sin duda, muy justo que el que hace un ?euefic10 á !111 !euor: tenga llerecho de prov~er á la conservac1~11. t~e _ los 

bieues que deja., Jª para que el nnsmo herellero no_los <lil,tp1de, 
u. arn ne los que le representen no .los conn~rtau en su 

~rfiio piovecho. Si el lieretlero está baJo. la pa~na potet:itad, t dvuveuiente respetar ésta; mas es,~ consttlernc10u ~~ _p1~cde 
obrar respecto de los tutores, en qn1eues el testa<lo1 acasouo 
teuga coufüwzu.. Además: frecueutemeute sucederá: que La
bieudo hermanos ó coherederos Jel menor, se tetnlt ?ºn. razon 
la mezcla de Jerechos y de persona¡,¡, q ne tal vez perJ ud1q ue á 
todos los interesados. 
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Contrayéndouos á la int,enlit·ciou por incapacillacl inlelec
tnal, ,;e ha creído conveniente, que el pailre y la madre puedan 
nowbrar tutor al hijo iucapacitatlo; porque como parn que ese 
caso se verifique, es preciso que uo lwya llescendientes, parece 
natural que los padres provean al cuidado de fa persona y ele 
los bienes ele su hijo. Eu l:t i11ten1icciou por prodigalidad se 
ha concecfülo ese drrccho solo al p,ulre; porqne eu este caso es 
muy de temer la inflneucia (lel hijo y hL debili1lad de la madre. 

Se previene tambien, que cna11do los intereses de unos 
menores fueren opuestos á lt1s de otros, el juez uom bre un tutor 
especial para ese caso; porque el tn tur principal se e u con trará 
!lillY e~nbaraz,lllo en Hns operaciones, perj11tlicando, acaso sin 
mteuc10n, á algunos ó beueficiando sin justicia ú. otros. 

Se dispone bt111bien: qne el padre y la madrn puedan 
nombrar tutor, existiendo algnu otro asceudiente, quien en tal 
cafio queda excluitlo ele la patria potesbtll. El fnudameto de 
es~a disposicion es el deseo de que los huérfanos queden mejor 
cmdaclos; y es claro, q ne c11a11clo los abuelos 110 sean á 
propósito por su edad ó por otras cansas, los padres, lrneiellllo 
uso de_ esta. f~cnUad, evitarán griwes perjuicios á sus hijos. 
Esta d1sposw1ou tlebe tener.-,o muy presente al examinar ht 
coucesiou de_ lu_p:itria prote:s.tad ht1cha á los abuelos; pues con 
ellos qnecfa l11111tada, sin henrse el llerecho, tanto más, cuanto 
qne tratáudo¡;e de abuelos, la exclusion es completa. respecto 
<le los otros asce11cl ien IPs. 

Los capítulo:-; VI, VII y VIII tratan de fa tutela lerrítima 
en sns diversos casos. Como las disposiciones que en ellos se 
colll p~·eudeu, son comunes, no hay necesi(lad ele exposiciou 
especial. 

Lo mismo debe decirse de la tutefa dativa qne se contiene 
en el capítulo IX. El X trata ele los menores abandomulo.,/ 
respecto ele quienes la comisiou se lrn limit:ulo á dos sola~ 
dispo;;icioues. Lri primern (leclarn: que b tutela del expósito 
corresp?llll~ tÍ la pel';,01111 que le recoja, fa cual temlrá to<las 
las obligae10ues, facultades y restricciones q11e los clumás 
h~toros. La segnnd1t hace igual declaraciou rt1specto de los 
directores do las iuclnsas, hospicios y demá-. casas de beuefi
ceucia; qnienes se aneglarán 011 el desempeño de la tnleb á 
L~s ley~s. y ií. los estatutos respectivos. Iuútil es fuudal' esta-, 
d1:p<~s1e1onei.;, qno se _apoyan en la caridad y cu la moral 
publwa, que tau tu se rnteres,t eu la suel'te de los infelices á 
quienes t1l crímeu ajeno unas veces, y siempre fa desgracia, 
a~audona~1 en ~1e11ío del mn1!l10 ,si~ más esperanza que la. 
ptedad pnva<la o liL beueficeuc1a publica. 

Los capítulos XI y XII, que tratan <le los que nq pueden 
ser tutores, ele los q ne (lebeu sel' separados del cargo y dij los 
q_ne de él pt~~den ex~usarse, no contieueu elisposiciouesespe
ciales que ex1Jm1 partwular explicticion. 
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El capítnlo XI,U trata ~1~ una de las materfas en qne mtís 
dificultad encontro l:t com1s10n y que ha rei:melto con muy 
maclmo exámen, sin liso~1j~arse P?r esto ~e haber '.t;erta_do. 

Si todo el qne admmistra bienes ::tJenos, esta obligado á 
aserrnn1r su manejo, con mucha mayor razon debe hacerlo ~l 
queº administm bienes ele un incapacitado, qne por su propm 
naturaleza, es un sér débil, que no puede defenderse Y. qne 
necesita el apoyo de la l~y, .s~a ~ual fne_re la causa de (a rnca
pacidad. Es, pues, un 11rrncip10 10cuest10na~le. el qt~e impone 
á los tutores la obligacion de asegi1rar la adm1mstmc10n de los 
bienes del incapacitado. . , 

En nuestra actual legislacion se prev1e!1e, que. el tutor de 
fianza: en los códigos modernos se ha prefendo h; lu~oteca. Y 
aunque entre nosotros los bienes del tn_tor estan lnpotecados 
lecr:ümente como por los fundados motl\'OS que en sn lugar 
ex'i1onclní l

1

a comision, h?- creúlo conven~e_nt~ :mprimir esa e~
pecie ele hipoteca,, imposible nnas veces, e u~uhl otras, se d_ec1-
dió á establecer la hipoteca expresa en prnner lngar, Y, en su 
defecto ht fianz,t ó alguna vez entrambas como garantrn del 
m,i11Pjo de los tutores. . 

Pero ¿porqué cantit1ac1 se ha de tla!' esa garnn!ía? E~ta es 
fa terrible la insolnhlo dificultall. Si b gan111trn ;,e da. por • 
todos lo:; bienes clel menor, Ju. tutela e:; Cctsi imposible; porqne 
lo son una hipoteca ó unn. fianza. por n_na surua consHlernble. 
Si solo se asegnra uua parte ele lo~ b10nes, el meuor que!fo. 
expuesto y la ley no ba llenado su obJeto. lluchos casos prac- . 
tieos pulliemn citarse_ en. pr~1eb1i de esta verd,ul; pero es t:in 
()hra, qne solo necesita rntlicarse, pnm ser tlesde luego com-

prendida. . , 
La comision cree, que lo m¡Ís realizable es, qne la gn.rantrn. 

se dé solo por determinados biene~, supuesto qne_ r~specto 1le 
olros no hay peligro de mahi versac10~1. P,tm deci1lir sobre la 
ventaja de este peus,uuieuto, es preciso tener presente todo el 
sistema que respecto do tfltela se_ establece en el proyecto. 

La. extension dada ,i lct patrm potesbtt! y h~ f,~cnltad de 
nombrar tutor concedida al tesbulor extrano, d1smrnnyen en 
gran parte la, necesi,lacl <le lii g,mrn~fa_; puesto que no_ la t~an los 
ascendientes v pueden quedar ex1m1dos. de es1L obligac1on los 
tutores testamentarios. Cierto es que en ámbos casos hay pe
ligro;-;; pero 110 ha parecido justo en ~l p1·imero, _ui_prmleute en 
el se,.,uudo exirrir la garantía, atendidos el sentrn11ento 1:uLtnral 
de lo~ ascendiet~tes y el buen juicio del testador, qne al liberb~r 

· al tutor de su hereclero de la obligacion de dar g,irnntfa, nrn111-
:fiesb\ claramente la ilimitada confianza que en él tieue. Podrá 
abnsarse; pero no se puede ir m:ts 1~11~. . . 

El tutor hoy no tiene quien le ng1le: en lo vemt~er? casi no 
puede c.11.l.r un 1niso siú conocimiento y aun consenhm1ento del 
curador, y como éste es tambien responsable, debe creerse, que 
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. 1· ' 1 b ~ ·,J 
1mpet ira os a usos ó procnrnrá sn inmediato remHt1io.:- Hov 
el . l1~tor _no t_ie~e oti:a vigilancia: en lo venidero temlrá la l1el 
~1111ster10_ Publico, sw cuya audiencia uingnn negocio tle algnna 
1mporla11ct;l pued~ resolverse. El tutor hoy solo en ciertos 
casos pnn~es 11eces1~a la antorizucion judicial: en lo veuiclero la 
n(:ces1tani para casi todos sus actos administrntiYos. Por últi 
mo. l10y el tutor no clá cuentas sino al terminar la tutela· en lo
venidero m1om,is l!e éstas, debe tlarlas cada uño, limiÚndose 
de este modc~ ~} r1es~o ,i un reríodo en que si lfien es por,;ible, 
110 e~ muy_ fac1l arrnrnar In fortuna del rneapacitado, si á esta 
cons1tlernc1011 se a_gregan las que prncuden y las no ménos 
graves qu_e eu segmda ~e exponen. 

~os alimentos y gastos de edncaeion, lor,; de adminislrncion; 
el !111mero ): sueldo 11~ los depenc~ientes se han de designar por 
el Jne:r.; eJ (linero efectivo que hnbiern y llegare á dos mil peso~, 
se lrn de imponer con aprobaeion j11tlicial: los bienes i11m1whles, 
los dcr~ches reale~ y los mue1?les preciosos no pnetlen enage
nars? 111 gravar:;e, smo con la nusma aprolmcion, y 101; primeros 
P!·ec1same11te en almouella; uo pnecle11 dar,.;e en arrendamiento 
c1_whos bienes por m1í.s de u neve años, siu fa cumlicion rcfori1la · 
s1_n clln. no pnecle el tutor recibir lliuero prestatlo, ni trnusigi{. 
n1, _com promet?r e!1 árbitros. Y paro. t0<los estos nd.os se ~e
qu1eren In. arnlienc1~ d_el cumdor y <lol .l\Iiu isterio Público, y en 
al:.{nnos el cousentumento expreso del primero. A pesn.r tle 
tollo ¡n~e'.le nb1!sarse; pero poner más trabas es hacer imposible 
la atlllltubtrac10n. 

En cons~cucucia, fa comision ha creído qne no pn!lieudo 
temer~e rac1011almente mala rnr:;acion en estos casos, no habfa 
1wces!clad en ell?s de llar garantía; como tampoco la hay cn1t11L1o 
lo:' ,bienes ~ons_1sten, en dereclH?S füigiosos; y por lo 1;lismo li
mito la obl;gac1011 a aquellos biene:; que por necesillad tienen 
que entrar a potler del tutor. 

Se <lará, pues, h garantía por las rentas y réditos; por los 
mneble:s; por los eu;c:;e1·e:; y semoviente ele hs fincas rústicas; 
]~Or el, J_>r~dnct_o de estas y por el de bs uegociacioues mercan
tiles o rnllnst_rwles, de1lucié111lose, como es natural, de todos 
ellos h~s c,_11,1lulades que deben imponerse y las pértlidas le,.,al-
men le J nstificarfas. 

0 

Pitrn. ]as ?neas n\sticas creyó la comision que el mejor cálculo 
ern el lerm1110 mCllio ~le nn q 11i11qnenio, que es ~l comnn eHlre 
nne~tros L~b~·a~lores, a _no ser que por motivos particulares se 
prefiera el 3nic10 de pentos. 

A_l, t.mhir l~e. lo;; negocios mercantiles ó indn,;triales, so cou
Yencw l:i con11s11n: lle qtie era impmiible lleuar el objeto; porque 
no ¡nuli~nllo obhg,trs~ al tutor 1Í pedir licenci,t al j nez para la 
eIH1Jenac1011 '.le_ los obJeto~, habría que escoger eutre estos dos 
e:-tremo:-;: ex1g1r ~a ~aranl~,L por d importe total lle ti 1rncrocia
C1on, lo cu,il i1a,na 11upos1 ble la tnteh; ó realizar desde Inego 
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los bienes, con grave peligro del inca1,1nc-itado_; ií ,fin_ de qne 
im¡rnosto el importe qnedarn b garautrn reducHla umcamP1ite 
al rédito. L:i comision cree, que lo más prutlente es que el 
juez cou informe de dos peritos, decida si conviene que la 
negociacion continúe ó se realice: porque de este modo, tenién
dose en considerncion las circunstancias particulares de c,ula 
caso podrá dictarse una resoluciou conveniente. 

Pero corno puede suceder que el tutor no tenga bienes com
petentes que 'bipotectir, ni fianza ~astan~e, se disp~ne: que el 
jnez le señale tres m~ses; y que ,s1 vencido es~e termmo, no 
pmlie~e dar la garunha, reclnzca esta ha:tn. la mitad tle la can
tidad qne corresponda al valor de los bieues que quedan rela
cionados. 

Las demás disposiciones que contiene este capítulo, son 
claras y de conoci(la necesidad, ó conveniencia. La comision 
repite io que ha dicho : esta materia no tiene fácil solucion, 
porque las dificultades co~1 que á cnda paso s~ tropieza, ~o 
dependen de la voluntad, srno de la falta de medios para llenar 
debidamente el objeto. El sistema adoptado no satisface en 
Yerd:ul á todas las necesilhdes; pero disminuye los peligros. y 
facilita la administracion de la tutela. 

De ella trata el capítulo XIV. Sus principales prescripcio- . 
nes quedan ya indicadas en los párrafos que preceden. El 
tutor debe formar inventario y listar en éi sn propio crétlito, 
pena de perderlo. No puede comprar lo? .bienes del menor :_n_o 
puede hacer donacioues en nombre de este; pero debe adnnhr 
las qne se le hagan así como las hereucias. No se proviene 
que éstas se reciban con beneficio de inventario; porque en el 
libro IV se dispone esto como regla general pam todo heredero. 

Se dispone tambien qne en todos los netos en qne debe 
intervenir la antoridall del juez, ésle hn. de oir al curador; y se 
dictan otras muchas medidas encamiua<l;ts todas á asegurar los 
intereses del incapacitado, qne por ser ele ménos importancia, no 
se fundan eRpecialmeute. 8e dispone;en fin: que el tntor tenga 
mrn retribucion ordin1nia del 4 al 10 por cie11to de las rentas 
líqnitlas, y otra extraordinaria, cuando á. sn trnbajo y empeño 
S(' delia exclusivamente un aumento notable en los bienes: eRta 
retribucion será ele un diez por ciento de los valores que RO 
hayan aumcut:ulo, haciendo la calificacion el jnez con amlieucia 
dei cnraclor. Esb\S concesioues son tttnto mtis justas, cun.uto 
que se imponen condiciones verdaderamente fuertes al tntor, y 
de nadie se tlC'be exigir nn Rervicio gratuito. 

El capítulo XV trata de la extiucion de la tutela, y nada 
contieue que merezca explicaciou especial. 

El XVI trata ele las cuentas de la tutela: las prevenciones 
que coutiene, Re llirigen ,í, hacer efectiva la obligacion de~] tutor. 
La cnenta nnnttl servirá muy eficuzmente, yn. pn.m acreditar el 
huen manejo del ncJministrndor, ya para conocer las ventaja;; ó 
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pE>rjnicios (le la negociacion, y ya p,mi facilitar la cuenta final. 
En concepto do la comision, el exacto cumplimiento de ese 
precepto eR una de las m:is positi\'as gnr1wlfo,:; del incapacitado. 
Como es ele jus!icia, se abouadn al tutor los gastos que haga, 
y se le in<lem11izará ele los perjuicios qne sufra; porque lo con
trario sería iuícno y coutribuirfa á dificultar extraordinariamen
te la tutela. . . 

TITULO DECil\IO. 

DEL CURADOR. 

Como se ha dicho, la comision ha dado al curador un carác
ter distinto del que hoy tiene. En lo venitlero será un vigilante 
fiscal del tutor y una nne\'tt gamntfo. del incapacitado. Por 
esta razou se dispone: que todos los sujetos á tutela tendrán un 
curador. Su nombramiento, sns impedimentos y excusas serán 
los mismos q ne los de los tutores; sus oblig1lcioneR, ILllemás do 
las q ne le imponen los capítulos n.uteriore~, vigilar al tutor, 
dar parte al juez de lo q ne crea chi'íoso al menor, y (le la falta 
de tutor para que provea conforme á derecho. Puede renunciar 
á los diez años, tell(lní un honorario y será indemnizado <l.e los 
gastos que haga y de los perjuicios que sufra. 

TITULO UNDECIMO. 

DE LA TIESTI'fUCION ¡:,;¡ INTEGRUl\L 

. _Yaria es la opinion de los legisLulores modernos y de los 
JUnsconsnltos qne en nnestrn época e~rnminnn la conveniencia 
de 11~oclific11r la legislacion. El beneficio lle qne se trata, es 
cons1dera;J~ como perjudicial; porque dejando bajo cierto as
pecto pencl1e11te la validez de los coutmtos en qne so interes:\n 
los snJetos :í. tnteln, mantiene incierta la propietl:ul, embaraza 
~l cnrso de los negoci?s Y. abre b puerta á muchos abnsos, qne 
a la sombra de la restitnc1ou pueden cometerse en beneficio tal 
vez tle un in,lividno; pero con perjuicio do otrm,. 

L:i cumi:;ion pesó estos inconveni«:utes; y sin desconocer su 
importaucia, se decidió ,Í sostener l:i resiituciou lJorqne le . , , 
parPcter~n mas fntHl:!tlas l_n.s raznnes que l1i apoyan. Como la 
1g11omnc1a de la ley a 11ad1e pne<le aprovrehar, es clnro: qne el 
qne trata con un meuó'r, debe obrar con tod1i escrnpulosi(lad, 
á fin de cerrar le pncrb\ J la restitncion. Y si así 110 lo hace 
l b 1 

, , . , 
te e en p:trse a :;1 mismo; puesto qne h Jp,y expresa. claramente 
l?s casos en qne lrn ele admitirse el bonetio:o. Por lo mismo, 
s1 :dgt11rn vez permauece i11cierta la propietln.d, culpa será de 
qmon 110 obró ele confonni(lad cou la ley. Si á la somhrn de 
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la restitucio11 pueden cometerse abnsos, 111ayores pueden co
meterse sin ella, por_qne es mú,; fá~il_qne ol?re mal por malicia, 
torpeza ó negligeucrn el que aclmmistra bieucs ageuos, que el 
que gobierna los suyos. _ 

Los ue,.,ocios do los nrnnorcs pueden Sf'r lle tres clases. Pn
mera, neg~cios hechos por d meuor s\u anlori7:acil:11 tlel tutor: 
segun<ln, negocios hechos con la refenda anlonzac1011: ter_cern, 
negocios hechos por el tutor en uso lle su:-; facultades. Los de 
la primera clnse son nulos; y el qne trata con un menor, salie 
el riesgo que corre. No se lrnbla, pues, de ~.-;to_s. Eu los do 
la seguml1t y tercera clase lrny lugar á h resl1tnc10n; porgne en 
ellos no l1a faltado la persona legal, como en los lle la prnnera; 
pero ha habido perjuicio grave pro,·enillO del mismo uegocio. 

Atlemás: se provie11e expresamente, que no hay lngar á la. 
re:,;tituciou en los actos y cournnios uprobado:,; por el juez; 
porque eu este cm;o debe ~npouer:,;e qne _se lian_cnmplido exac
tamente las leyet; y porque 110 delnem1o rnterpo1_1e~·se !a 
autoriLlad jmlicfol :;in autl~eucia del cnrador_ y. tlel ::\Iu11sl:ur10 
Público, y algunas veces ~1.n expre~o cu1!sentunwnto tld pr1m~
ro, hay toLlas lns probab1llllallcs ue. acierto. que la pru_t1ei_1cw. 

I
rnetle exi¡;ir. Y c01110 el juez lleb_e mteneu1r e~ los pnnmpa
es\.11egoc10s do tutela, quedan s111 tllllh poco,, ?usos eu que 

<leba utlmitirse la restitnciou. Esta 110 beneficia á nuo cou 
perjuicio de ot!·o; lo p15mero, porqu? el he!1efi~io uo <lá Yen ta
jas al incapacitado; smo qne le evita tlnnus, puesJo que las 
cosas deben volver al estado en qne se lrnllabau antes. Eu 
consecneuciu, ese raciocinio es precisamente eu favor lle la. 
restitucion; porq ne nmlie debe enriquec_urse cou lla110 lle otro. 
Lo scgnndo, porque entre uu hombre libre de tolla potestad, 
que conoce su:,; tlerecbos y pneLle c'.tlcnlar su~ verdad~ro.:; 
intereses, y un sé1· _desgracia~lo que heue_ ue~esHltttl lle aJuua 
aymla, lit equidad dicta al leg17lu'.lor ln. o~l1gacwu \le ü~ncler al 
infeliz una uutuo protectora, a fin de mvolarle, s1 as1 puedo 
decirse con los clemú.s imlividuos de la sociellad. 

Las'dem.is ui;:;po:,;icioues tlcl título son delegi:,;lacion comun. 

TIT'GLO DUODECIMO. 

DE LA EMA~CIPAClON Y DE LA llfAYOR EDAD. 

El capHulo I coutielle las sellcillas tlisposiciones relativas á 
la cmaucipaciou, qne verificada por el matrimouio ó poi: acta 
formal, pone término á la menor _e<la_cl, mü1!os _p~trn ciertos 
casos que i;e expresan y que sou tle mtnusec,i JUS!J_cia. . . 

El capítulo II cle_clara: qn_e los que 111~11. cumplido vemtum 
años son mayores y beucu la_ h bre drnp~i-;H:1011 de su peri;m!a y 
bienes. 8e hace nua e:x.cepc1011, e:x.teu<lll'utlo basta los trcmhi 
aii.os la ohligacion que las, ~njerm, tieu~n <le viv_ir c~u sus 
patlres, méuos cuando ellas o estos contraigan mutnmomo. 
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TITULO DECIMOTERCERO. 

DE LOS AUSENTES E IGXORADOS. 

Nn<la bn.y en nnestm actual legi-,lacion sobre esbi importante 
materia; pnes nna ley tle Partida qúe habh del que se cree 
muerto, solo di_spone que se le nombre ~urador cuando sea 
<lemandado. S1 parn los europeos ha sido esto p1111to lle 
<lerecho ol,jeto tle muy preferente atenciou, mayor debe set· 
fa que corresponde co11::;agrn,rle ú, los qne no contamos con 
represe11ta11tes en todas las nacioues del muutlo. Además: 
como los mexicanos casi 11u11ca Yt11nos á país tixtranjero con 
iutencion du establecernos en él, las rehciune:; qne allí 110s 
ligan, son mncho nrnuores en nÚlllero y mucho más débiles que 
las qne e11 Méxi<:o nneu ú. !os extraujeros con uoi;otrns. No 
debe olviJ1trse, qne casi 110 hay cindfül <lo11de un eurnpeo no 
encneutr1J compatriobts; 1~1 paso qne nosotros apé11as eucontrn
mos alguno,; en las pl'iucipale,; poblaciones de Francia, E,;paña. 
é Italia; menos mí.11 011 lugbterra y Alemania, y uingnno eu las 
demás iHwione:; del .tntiguo mnuLlo. 

Por lo mismo la proteccion legal ,Í los ausentes debo i;er 
entre uosotros ta11to más eficaz, cnauto má,; c1esgracim1a us la. 
situacion del mexicano qne por cualquier motivo vive ignorndo 
e11 país extmujern. La legislacio11 rnoderua cornparn al an;;enle 
con el i11capaeita<lo; porque lo estú. realmente parn Jefendm· su 
familia }" sn hacie1Hla. E11 est11 virtud la comisio11 or.,auizó el . o 
tí~nlo <le au:,;encia, procnr:mLlo prever los principales aconteci-
nne11!os y ai;egurallllo, hasta llOnLle fué po::;ible, la:; personas y 
los bienes. 

El capítulo I contiene las meditlas provi:;io11ales, que se 
reducen á uombmr tlestle luego uu procurador al auseule, un 
tutor á sus hijos; J Ú. citar al primero por los periódicos remi
tie11do los edictos :í. los eóusules. Sú Je,-:irrua qniéues (me<len 
pedir el no1ubrn111iento lle procnmtlor y qt~iéues tleben sor re
presentante:,;. En esta tlesig1mcion, en fa:-; cuaiitlacles, excusas 
y pocler del represeutante, so lian segnitlo las misma::; rer,Ja::1 
esLtblecitlas p;trn los tutores; porque :;ieutlo tan i:;emejaules

0
las 

causa:-;, neces;~rio era que lo fneseu las co11secne11cias. 
El capítulo II trata tle la tleclarncion do ausencia. Se han 

fijtulo ci11co años dm,de q ne haya si<lo uom lirado el represen
t~1u_te; porque e:,;te es un térmi110 wncho más fijo que la desapa
ric1011 del anseute. Se tlesigua las personas que tienen llerecho 
ele pedir la cleclaracio11; se fijan Hue,·os plaz >s parn hacer ésta y 
se at~mito la oposidou, abriéudose la puorta á todas las a\'erf'
guac1ones qne puedan coudncir al conocimiento do b venlatl. 
El resto tlcl capítulo coulieue disposiciones secuutlarias. 
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El III clecl:im lo,:; efectos que debe protlucir 1~ decisiou 
jn<licial. Sa :ihr!rá el testamento cermdo qne lrnh\ere, Y_ co.1~ 
todas las formaltd:ules legales se poucld e~1. pose,-,10u p10v1 
sional á los herecleros tef;tamentn.rios ó legit1mos q ne tengan 
ese clerecho: se clivitlirán los bienes, Hi fuere post ble, 6 se 
uom brar:Í nn ndmiuistraclor general: los herederos qu~ no 
ll.llministren, así como los demás que tengan derechos a los 
bienes, pneJen nomhrar un interventor; ,Pere estos y aqnell_os, 
y el qne atlrniuistre, deben dar la garnntrn legal, coi~ excepc10n 
del có11yu"e v los af;cendientes en ciertos caRos. 81 el ausente 
vuelve, ·re~ofo·n. sus bienes y la mit~d ele los frutos; porque es 
justo que los administradores reciban alguna parte en com-
pensaciou de su trabajo. . 

En el capítulo IV se establecen alguna~ reglas espe?rnles 
re:;pccto tlel ~nseute casado_. L~ declarac~o~1 de :ms~nc~u. 1,10 
disuehe el nncnlo del matrnno1110, y en cie1_to;'l casos lll auu 
snspende la sociedad conyugal; porque sería 1mcuo lo seg~~ndo_ 
cnn.n<lo el cónvn"e presente es pobre y no hay gauan~1,tle~. 
debe·en este c1i.;io

0 
continuar ln, socierlad. Las demiis_ d1spos1-

ciones se reducen á reglamentar fo. clivision de los bienes~ á 
estn.blecer nlgnnas 1·eglas, ya pani el caso de que vuelva el con
yuge ausente, ya. para el_ de que desapa,rezca. el !)re~eute,_,Y ~a 
p:m~ cun.ndo la ausencia de los cooyuges ~e,i s_1mult.we,i. 
Todas estas prescripciones son ó _cousecnencw.s directas Jel 
principio ó pmamente regliimentanas. 

En el c;ipítnlo V se trata del c~so m~s grave, de la p~esun
cion tle muerte. Parece que trernta anos contacl~s desde la. 
<lecl:Lracion ele ausencia, r,on bastantes para presuma· ~undada
mente la rnnerte; porque á ellos hay q?e agregar los cinco que 
se reqnieren para la declaracion y el tiempo que haya trasc~r
rido entre ésta y la desaparicion ele fa persona. La poses10n 
entónces es ya definitiva y sin garantía; l?º:que ya la ley 
supone que el ignomt1o ha muerto, y no seria JU~to gravar de 
esa manera á los herederos. Pero en cnalqmer tiempo en que 
ap:nezc;\ el ausente, recobra sus bienes eu el esta~l? en que se 
hallen v sin los frutos, pues los poseerlores defimhvos lo hn.n 
siilo de buena fé. Lo mismo sucedení si apar_ecen her~1<~eros 
cqu derecho preferente. Como ya eu 1~ posest~n clefi.llltiva y 
ya en la provisional se ha de formar el mventano y i;e han de 
i·e1111ir cuentas, nn hay ~rave riesgo de abuso. . 

El e 1pítnlo IV contiene algnnas reghis especiales para el 
C:tfiO tle qne clnmnte la. ausenci1t, aparezcan alguu?s <~ere?l10s á 
fanw clcl ansente, como puetle suceder por mm rnstituc1on de 
liereclern, por mm donacion, leg,1do, etc. . . 

El c:tpílnlo VII previene: qnH los que a<lmmtstren. en 
nombre <lol 1\nsente, sean los legítimos rnpres~ut:~11t~s<le est,e: 
q 11~ en lo~ CI\HOS tle au-~n~ia ll? hay11 _restitnc1011 lll. rntegr~llll: 
que se oiga en ellos al .i\lunsteno Publico, y qne se,L competoute 
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el jnez del últ.imo domicilio clel ausente; y si é,te se ignora, el 
del lug;tr donlf e se halle la mayor parte de los bieues. Solo 
el punto relativo á la reHtitncion necesita explicarse especial
mente, y en su apoyo dirá la comision: qne como el ausente 
ronchas veces obrará con voluntad al no volver, fa restitncion 
no tend_ría ya el fuerte apoyo que respecto <k los incapacibulos; 
y que ~1epclo realmente un privilegio, en buena jurisprudencia 
debe limitarse á los casos en que la equidad lo requiere. 

Antes de concluir, cree conveniente la comision expouer las 
razones en que se ha fundado para hacer dos supresiones im
portantes en este libro: la primera es la de la legiti macion por 
decreto del soberano: la segunda, la. de la adoptacion. 

J?e las_ ~res manera~ coi~ qu: seg1~n. las leyes romanas se 
pocha legrt1mar, la obligac10n a la cuna no tnvo uso en los 
tJ~mpos moc~er~os y mucho_ ménos en fa República. El res
c!·1pto <lel·pnnc1pe,_ establecido por el emperadorJustiniano, ha 
s1tlo por el contrano de uso constante en todas las baciones. 
Necesario es, por tanto, fundar sn supresion, qne por otra parte 
no es nueva., pues ya está hecha en al<>'uuos códi"OS modernos. 

La legitirnacion es una ficcion, ~n virtud de la cnal se 
SUP?!le q ne hti nacido dentro de los términos fijados por la ley, 
el h130 que es fruto de uua nnion ilegítima. De lnecro á lne,;.o 

fi . b 1:) t--
se conoe:e, que es cc1~n ~e e tener por base la posibilidad. de 
que al tiempo del nac~miento los padres no tuvieran impedi
mento ~lguno para umrse, ~·?sultando de ella la precisa con
secuencia de qne solo los h1Jos naturales pueden ser debida
mente legitimados. 

. En. l~ legislacio? española h3: _hahi~lo muchas y diversas 
d1spo~1e10nes relatJYas á lit leg1bmac1on por decreto: los 
expns1t?res. ~le ese derecho han disputado largos años acerca 
de la. Jusl1crn, de la conveniencia y de los limites de esta 
es¡wcie de le~itimacion, disintiendo casi siemjn·e y en.si en 
todas hls cuestiones; lo cual no hace en venla<l el elo"io del 
prÍl)cipi_o. Nadie h3: _pues.to en Llmla !a justicia y l~\ con
VP111encm ,ele la leg1hmac1on por snbsigniente matrimonio; 
porqne esta fnndada en la naturaleza y apoyada por la moral y 
por lit ntilidfül pública. 

Se dice, qne siendo el soberano el autor de la lev tiene in
cnestio,~nble derecho de clispern,nrla. Esto es cierl<;; pero no 
1~ es menos que esa facultad debe entenderse en términos liá
h:les_y q t~e uunc,i pt1ede e~t~uderse l_1~sta el_absu)'(lo. ~i la l_ey 
lu ch cho. que solo es leg1 tuno el luJo nacido ele matrnnomo 
¿ cómo pne<l.e nn c~ecreto <lecir, q ne lo es el qne ha nacido d~ 
dos personas que m est:1~111 ca8atlas ui po<lian estarlo al tiempo 
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del nacimiento? Esto serfa tlecir, que es lo qne ni foé ui pud_o 
ser: esto serfa llevar la ficciou más allá. de lo q ne la pos1-
bilidatl puede permitir. . . 

Y uo se llig:t qno la legitimacion por decreto delio lnmtarse 
ú, lm; hijm; natnrnles; porqne aunqn~ m;Í del>fa ~eren ef_ecto, 
ese ¡muto ha sillo preci,mmente el obJoto tle la d1rnrge11c1a lle 
las leyes y tle lo:; jnriscom;~1ltos; y porqn_e mrnqn~ se haya pre
venido, qne para la conces10n precetlnu rnformac1011~s y Ol)·1~s 
solemnitl.ttles, b venlacl es que en tollas partes han slllo leg1h
mallos por decreto los hijos espúrios. El dee;rcto es siempre 
resnlt1ttlo t1el favor, y so obtieuo ca!<i siempre tle nn motlo 
s1!bre¡!ticio, porqt~e es_hi. legitimaciou ordiuari,~n~ente n? s~ 
pide smo por los neos o por pen;omts <le ;ilta posw1on social, u. 
quienes sin dmla es muy fácil ocultar ó di~frn_zar b venlatl y 
cousegnir que el sobenrno ?torgue ~a. grnc1a, 1g11~r.~ndo uuas 
veces ó tlisimnlando lo8 mas los v1c10s del nac1n11entu con 
positiva iufrnccion, .no t1e b ley, qne p1rntle ser t1ii,;pe11s1_tda, si110 
de los principios lle justicia y tle moral, que por naL110 deben 
ser holtlllas. 

Dos son los príuci pales objetos de la l1•gi.timac_iou: ?1 p~imero 
reparar umL falta y bon-ar la mancha qne ella 1111¡n·111110 en la 
frente de un hombro enteramente iucnlpable: el segundo ase
gnrnr á éste el todo ó parte de b here1~cia de su pfüh:e: P~ws 
bien; 11ingnuo (1e eso:; objetos se consigne con la leg1tim:,c10n 
por decreto. No el primero; porqne e11 vano la ley tlecbrn 
legítimo al hijo espúrio: sn favor es_ estéril n.ute fa moral y ante 
la opinion y el sobernno, sea, qmen fuere, 110 maulla en lit 
conciencia' ptíl>lica. Poderoso ern Luis XI:V cuando legitimó 
al tlnquo del ::\Tuine y al conde de Tolosa; y sm embargo ~le _qne 
n.q nella socied,ul no era mu)" morigerada, esos l~os pnnc1 pe:, 
nunca dejaron ,le ser los h13os de doble illl~1lt~no del r?Y. t!e 
Francia y de la :Marquesa de .Moutespan. D1stmto ?.se] JUICIO 

p1íblico cuando el padr? se casa ?ºn la matlre del h1J? mi.lnml; 
porqne eutóuces la sociedad olvala el ~nor eu gracia ~10 f-olo 
del interés del que 110 tuvo parte eu él, smo de la mornhdacl de 
los q ne lo cometieron. . , .. 

'l'ampoco se consigue el segnnclo ob¡eto; por_que o la le~1_h-
mncio11 (lá tlerecho al legitimuclo para coucUITll' cou l<JS li13os 
legítimos, ó uó: en el primer caso es esencialmente iuícno y 
por lo misn:o 11n11ca lia producitlo es~ efecto: y en el segnmlo 
es innecesana, ¡H1esto que_ eu su respectivo Jngar ?~ ll~cla~i~u los 
derechos qne cu ;a herencia co~re:-;pon_<lt:n a_l?s li1JOS ilegll1mos. 
En este C"aso sena solo un escandalo lllJUsbticable. 

Por último: la le«itimacion por decreto se ha consitlcrndo 
útil en los siglos pa;,ulos, parn habilitar á los hijo:; ~legftimos 
de la cap,icitlntl 11(:cesari,t vara obtener e~1plcos ): tl1gu1tla<les 
soci:des. Mas como entre nosotros no cx1slc11 fol1zmente CHllS 

dístiuciones, resulta pvr cousccneucia precisa, qne h legitima-
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cion ~~ de toc}o puuto imítil, aún vista bajo este aspecto. que 
no ~ena por s1 solo bastante para sostenerla. Por todos estos 
,~ohvos ht comision creyó justa, conveniente y moral la snpre
s1on. 

L1~ (~e~ derecho de a~optar se apoya en fundamentos igual
mente ~olidos. La aclopc10n entre los rom1tnos tenfa un carácter 
m~1y diverso del que pu<liera tener entre nosotros. Pol' lo 
n:1smo no es necesario examinarla en sus fundamentos origina
nos, sino ~n su ~plicacion práctica á nuestra sociedad. 

.. Na<la pierde esfa, en verdad, porque un hombre que no tiene 
h1Jos, declare suyo al qne lo es de otrn. Es un acto voluntario 
Y que acaso pue<le p~·oducir algunos buenos efectos, ya en favor 
del ac~optante, _á qmen pu_ede prdporcionar un objeto que llene 
el vac10 ~e su v1dn. domestica; y_a en favor del adoptado, á quien 
pro_porc10n~t u111t buena educac10n y una fortmrn. Pero ¿ se 11e
~~s1ta prec1same!lte de la adopcion para obtener esos bienes? 
Sm dnda que no; y e_s _seguro que, contando con la gratitud, 
puede ~n h_ombre r~c1b1r grnndes consuelos de aquel á quien 
beneficia, sm nece~uhul de contraer obligaciones, que tal vez 
le pesen despnes, m tle dar de}:echos qn~ acaso le perjndiqneu. 

Hablemos fra.1_1c~1mente. Sm la grnhtu(l y la ruoralida.d del 
adoptaJ~o, ~a pos1c10n del adoptante os fatal. Se ha impnesto 
las obligaciones ele p!tclre y lia otora11.do los derechos de hijo· 
Y .cuai~~lo desp!teS ele cnmplir fielme!1~e- pol' su parte, vé q ne 11~ 

e~ conesl?o_11liHlo: cuanclo sus sacnlic10s son no ya estériles 
smo 1~ern1e10sos: cnanélo en pago de sus beuefiuios recibe de
s_euganos y ~caso positivos m~les! ¿no es cierto que pnetle jns
t;i'.11_ente q ne_Ja~·s,e_ de la ant01}z:Lc1on 1ue le c~ncetlió ht ley? 
E,,t,~ no le -~oizo, su acto fno expontan,e~; y sm embargo, las 
c~!ise_ct~encus fueron fnnestn.s. ¿ A qne fin, pue;;, sostener un 
c~lllCl[llO que puedes ' l' foeute de terribles desgracias, y cnyos 

~enes pue<le1~ obtenerse tle otms mil maneras? ¿ No será más 
d1w10 t1e grn~itU<l el hombre que ampare á nn huérfano sin que 
le ligue~ obliga~iíoues ele ningun género y cuyos beneficios son 
por lo mu;~no ma'l graneles, porque son más libres? ¿ Y no será 
much? _mu.., ?Stlm:tble el qne corresponda debidamente á esos 
benehc_1os, sm tener derecl.Jos algunos y gniado únicamente de 
la grat.Itud? 

. A<l;t~<Ls: la ~dopcion entre nosotros ha sido solo un princi
pio teon?o; y s1 alguna vez se ha practicado, acaso habrá sido 
pn.ra realizar los m:tles qne qnedau bosqueja(los. La comision 
cree: que los mexicanos pueden hacer el9.Jien durante sn vida 
Y clespt~~s _de sn muerte, sin necesidad de contraer esas relacio
nes artdictales, que sin llenar cumplidamente el lnaar de !:is de 
la naturaleza, ab1~en lit pne,rta á disgustos de todo género, pue
\l_en ser caus~i a~n de cnmenes, que es necesario evitar, y 
sie~l?rau ordrnarrnmente el más comploto <lesacner<lo en las 
familias. 


